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PRIMERA INSTANCIA
NÚME 120 DOS DE MURCI A

El Sr. Me lgares de Aguilar y Moro, Secreta rio de Prime-
ra Instancia número Dos de Murcia y su partido .

Hago saber : Que en el juic i o ejecutivo núme ro 1 39/
96, se ha d ic tado sente n cia, cuyo eticabezamien to y fallo
son de l tenor literal siguiente :

Sentencia :

En Murcia a 1 4 de abri l de. 1997 .

La Sra, doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez
de Primer a Instanc ia número Dos de Murc ia y su part ido,
habiendo visto los presentes autos dejuicio ejecutivo se-
guidosan[e este Juzgado, en t re partes, de dna , corno de-
mandante, B anca Catala n a, S .A_, represe ntado po e el
Procurador don Al fonso Vicente Pérez Cerdá n y bajo ]á
direcció n de Le trado, y de o tra , como deman d ado, Ginés
Baeza Ayala y esposa (artícu lo 144 R .H .) que figura de-
clarado en rebeldía, y e n rec lamac ión de can tidad , y

Fa llo:

De bo mandar y mando segu ir ade lante la e jecuc i ón
despachada contra don Ginés Baeza Ayala y esposa
(artículo 144 R.H .), hasta hacer trance y remate de los
bienes emba rgados y con su importe ín tegro pago a Ban-
ca Catalana, S .A ., de la cantidad de setenta y se is mi l se-,
tecie n ros setenta y uno de principal y]os intereses con'es-
pondientes y cos tas causadas y que se ca usen en las c ua-
l es expresamente co ndeno a dicho demandade. As í por
es ta mi sen tencia, que por la rebe ldía del demandado, se
lo notificará en los Estr a dos de i Juzgado, y en el "Boletín
Oficial de la Reg i ón de Murcia", caso de que no se so lic i -
te su not ificación personal, lo pronuncio, mando y finno .

Para que s irva de notificación de sentencia a l de-
mandado don Ginés Baeza Aya la y e,pos a (artículo 1 44
R . H .) se exp ide la presente, que se insertará en e l " Q r l e-
t ín Ofi cial de la Región 'de Murcia" y tabldn de anuncios
de os te 7uzgado .

En Mu r c ia a 1 5 de abr i l de 1997.-El Secretari o .

Número 5955

PRIMERA INSTANCIA
IVÍiMERO UNO DE MURCIA

Número : 629/96 .
Proced i mien[o : 7uiciue j ecu[ivu
De Banco Bilbao Vizcaya, S .A .
Procurador : Alfonso Vicente Pém: C'e rdáo .
Cuntra : Cyma Fuego, Sociedad Coo p e r at i va Lim ita-

d2 ; Jua n ;osé Nogueca I nies[a, F.ncarn~:uún Uiir, + r,ez
Balsalobre, Libardo Pertuz Méndez María del Ca nne. n
S á n c hez Noguera, G inés Gil León, J csefa G ómez

Lerm an , Pedro Alcaraz,Cermeño, Josefa Rodríguez Po-
zuelo, D iego Sánchez Nog uera y Carmen Peñalver Ca-
ri 'illo .

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretario d e P r imera
In stancia número U no de Murcia y s u parlido .

Hago saber : Que e n el juicio ejecutivo de referenc ia
;e ha dictado sentencia, c uyo encabeza iniento y fal lo son
del [enerl itemi s igu i e n te :

Sentencia :

En Murcia a 1 3 de marzo de 1997 .

El Sr. don Antonio Upez-Alanis Sidrach-Cardona,
Magistrado - 7uez de Primera Instancia número Uno de
Murcia y su partid o, habiendo visto los presentes autos
de juicio ejecutivo seguidos ante este Juzgado, en tre par-
hs, de una, como demandante, Banco Bilbao Vizcaya,
S . A ., representada por el Procurador don Alfonso Vicen -
ie Pérez Cerdán y bájo la dirección del Letrado don Enri -
que Alfonso Lete Montoya, y de otra, como, demandado ,
Cyma Fuego, Sociedad Cooperativa Limi[ada, Juan José
Noguera Iniesta, Encarnación Martínez Balsalobre,
Libardo Pertuz M é ndez , María del Carmen S á nchez
Noguera, Ginés Gil León, Josefa Gómez Lerman, Pedro
Alcaraz Cermeño , Josefa Rodríguez Pozuelo, Diego S á n -
chez Noguera y Carmen Peñalver Carrillo, que figura de-
clarado en rebeldía , en reclamación de cantidad , y

Fa llo :

Debo mandar y mando seg u ir ade lan te la ejecución
despachada con t ra Cyma Fiiego, Sociedad Cooperativa
Lim i tada , J uan José Noguera Iniesta, Encarna c ió n Martí-
nez Bz i salobre, Libardo Pe rtuz Méndez , María de l Car-
men Sánchez Diaeuera, Ginés G il León, Josefa Gómez
I.erman, Pedro Ale:araz Cermeño, Josefa Rodríguez Po-
zuelo, D íego Sánchez Nogue ra y Carmen Pe ñalver Carri-
llo, hasta hacer trance y remate d e los bienes embargados
y con su importe íntegro pago a B anco Bilbao V izcaya .
S . A ., de l a can tidad de treinta mi l lones de pr incipal y los
inte reses correspondientes y costas causadas y que se
cáusen, en las cuales expcesamen te condeno a dicho de-
mandado. Así por esta nu sen tenc i a, que por la rebcldía
del dema ndado se l e notificará en l os Estrados de l Juzga-
do y en el "Bo letín O ficial d e la Región de Murciá", caso
de que no se so licite su notificación pe rsonal , lo pronun -
c io, mando y firmo .

Para que s irva de notificación de senten c i a al de-
mandado Cyma Fuego, Soc iedad Cooperat iva Limitada.
Juan José Noguera Ini esta, Enc arnac i ón Martínez
Ba lsa loUre, Libardo Pcrtu z Méndez , María del Ca rmer.
Sánchez Noguera, Ginés Gi l León , J os efa Gómez
Lerman, Pedro Alcaráz Ce rmeño, Jose fa Rodríguez Po -
zuelo, Diego Sáuc hez Noguera y Carm en Peñalver Carr i -
Ilo, se expide la presente, que se iose r[a cíi en el "Bo letíri
Oficia l de la Reáión de. Mureia" y [ab lón de anunc ios (le
este Ju zgado .

L;n M urcia a 15 de abril de 1997 .--E1 Sec re tarro .


